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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01062 

Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

Cuaderno 2 Demanda de Reconvención 

 
Subsanada en debida forma y por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 
 
1.- ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN instaurada por JOSÉ HERNÁN 

QUINTERO LOAIZA contra CLAUDIA MARÍA CASTRO DÍAZ.  
 

2.- Imprimir a la presente acción el trámite legal establecido en los art. 368 y 
siguientes del C. G. del P. 

 
3.- Notificar a la parte demandada por estado, de conformidad con el artículo 371 

del C. G. del P. 
 
4.- Correr traslado de la anterior demandada y sus anexos a la parte demandada en 

reconvención por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
 

 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00916 

Proceso Cesación Efectos Civiles Matrimonio Religioso 

Cuaderno Reconvención 

 
 
 Téngase en cuenta que el traslado de las excepciones de mérito propuestas venció 

en silencio.  

 

 Continuando con el trámite del proceso con el fin de celebrar la audiencia inicial 

prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala el primero (1o) de junio del año en curso a las 

11:00 am. Se les previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, se 

recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas procesales 

allí previstas.  

 

 Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor: 

“4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  

 

 Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.“  

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y específicamente el 
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contenido en el numeral 11.  

 

 Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo 

por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

 

 Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

 Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

 Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

 

 Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

 Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

 

 No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

VLR 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00125 

Proceso Liquidación Sociedad  Conyugal  

Cuaderno L.S.C. 

 

1.-  Téngase en cuenta que el término de emplazamiento de los acreedores de la 

sociedad conyugal venció en silencio. 

 

2.-  Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 3:00 pm del 30 

de abril del año en curso, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS 

Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso. 

  

Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha 

señalada, debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en 

partidas individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y 

pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de 

cada uno; advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una 

expedición no mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

  

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la 

diligencia. 

  

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo 

para su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  

  

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 

con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el 

recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la 

llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 

necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para 

que su conexión cumpla con este requisito.  
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Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio 

del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben 

llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, 

so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

  

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, 

alguno sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

VLR 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00124 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial  

Cuaderno L.S.P. 

 
 

1.-  Téngase en cuenta que el término de emplazamiento de los acreedores de la 

sociedad conyugal venció en silencio. 

 

2.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 9:00 am del 

primero (1o) de junio del año en curso, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del 

Código General del Proceso. 

  

Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha 

señalada, debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en 

partidas individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y 

pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de 

cada uno; advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una 

expedición no mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

  

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la 

diligencia. 

  

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo 

para su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  

  

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 

con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el 

recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la 

llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 

necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para 
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que su conexión cumpla con este requisito.  

  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio 

del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben 

llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, 

so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

  

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, 

alguno sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

VLR 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00149 

Proceso Ejecutivo Obligación de Hacer 

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- De cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto “... al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda en el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

 

2. - Indique la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

Información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a 

la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar”.. 

 

 

3.- Se reconoce personería a ANGIE CAROLINA PARDO ACUÑA como apoderada del 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

 de 22 abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: cfdf7dae26adfd62c055eb3e8dd3b42dc49b5df33c34a4df6273f9c6bd5b4c2b 

Documento generado en 21/04/2021 04:23:58 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00154 

Proceso Impugnación e investigación de paternidad 

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Acredítese que el poder fue debidamente otorgado por GILBERTO RUBIANO 

ORTÍZ; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste 

inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 

3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

2.- De cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto “... al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda en el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

3.- Indíquese si el causante GILBERTO RUBIANO HERNÁNDEZ, tiene herederos 

determinados, en caso positivo deberá allegarse sus registros civiles de nacimiento y 

dirección de notificación física y/o electrónica, y adecuar el poder y la demanda 

vinculando a los herederos determinados. 
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4.- Respecto a los testigos citados, sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 212 del Código General del Proceso.  

 

5.- Aclare la dirección electrónica del demandado e indique la forma en la cual la obtuvo 

y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP  
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00156 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Acredítese que el poder fue debidamente otorgado por FLOR MIREYA 

ORTÍZ; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste 

inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 

3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

2.- De cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto “... al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda en el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00160 

Proceso Partición Adicional 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Adecúese el poder y la demanda dirigiéndola a los Juzgados de Familia de Bogotá. 

Aclarándose la competencia 

 

2.- Acredítese que el poder fue debidamente otorgado por RICARDO ARÉVALO 

HERNÁNDEZ; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en 

el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que 

manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 

apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto 

del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

3.- De cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto “... al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda en el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

4.- Se indique la dirección de notificación de los demás participantes del a liquidación 

de la herencia del causante. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00163 

Proceso Permiso Salida del País 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Alléguese constancia de haberse agotado el requisito de procedibilidad 

específicamente para las fechas de este proceso, pues el aportado de la Personería hace 

referencia expresa a una conciliación fallida en la que se pretendía salida del país para 

las vacaciones de la menor de edad de los años 2018 y 2019. 

 

2.- De cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto “... al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda en el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

3.- Indíquese la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dichas cuentas corresponden 

a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.. 

 

4.- Se escanee la demanda de manera completa por cuanto hay folios incompletos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
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INGRESO A DESPACHO  
 
 

El 21 de abril de 2021, señora juez me permito dejar constancia que dentro del expediente no se 
presentó subsanación alguna. 
 
Cordialmente, 
 
LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
 Secretaria  
 
 
 

Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00709 

Proceso Ejecutivo de alimentos 
Cuaderno    Principal  

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YLG 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

22 de abril de 2021 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00036 

Proceso Ejecutivo Honorarios 

Cuaderno 3 Ejecutivo Honorarios - Principal 

 
 

Se requiere nuevamente a la abogada ROSMIRA MEDINA PEÑA para que, en el 

término de ejecutoria del presente asunto, se pronuncie sobre el depósito judicial visible 

en la página 10 del archivo digital 00, so pena de dar por terminado el proceso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el 

medio más expedito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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LFP 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00314 

Proceso Divorcio - CECMR 

Cuaderno Principal 

 
 

Agréguese al expediente la documental obrante en el archivo digital 16, que da 

cuenta del envío por correo electrónico de la notificación personal a la parte demandada. 

 

Previo a resolver sobre la contestación, atendiendo a lo manifestado en el escrito 

allegado por la apoderada de la parte demandada en archivo digital 16, con respecto al 

estado incompleto de la documental recibida en el correo electrónico de su poderdante , 

por el cual se pretende notificarle de manera personal el presente trámite, y la posterior 

remisión del traslado, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de 

cinco (5) días, acredite el contenido de los dos archivos remitidos como adjuntos en el 

correo enviado de fecha 19 de enero de 2021.  

 

Así mismo, la abogada de la pasiva DEBERÁ ACREDITAR su manifestación de 

recibo posterior del traslado por la parte actora, con el correo electrónico pertinente 

donde se avizore la fecha de remisión de este y el archivo adjunto. 

 

Lo anterior a fin de contabilizar los respectivos términos como quiera que, 

conforme lo dispone el art. 8o del Decreto 806 de 2020 al tenor “Notificaciones personales. 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
 

VLR 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01175 

Proceso Aumento Alimentos 

Cuaderno Único 

  

Conforme a la solicitud allegada por la parte de mandante, se dispone:  

 

1.- Agréguese al expediente la respuesta arrimada por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, que obra en el archivo digital 09. 

 

2.- De cara al escrito allegado por Migración-Ministerio de Relaciones Exteriores 

que obra en el archivo digital 10, y la información aportada en el mismo, póngase en 

conocimiento de la parte demandante, para lo de su cargo.  

 

3.- Previo pronunciamiento de la solicitud de emplazamiento arrimada, se insta a 

la parte demandante para que adelante la notificación del señor JULIÁN MAURICIO 

BELTRÁN CALDERÓN a la dirección aportada en la respuesta de Migración Colombia, 

esto es TRAV 41 149 - 31 en la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

4.- Remítase al correo electrónico  paolaandrea.delgado@ulagrancolombia.edu.co 

a la abogada PAOLA ANDREA DELGADO CAÑAS el vínculo OneDrive a efectos de que 

la togada pueda tener acceso a todo el expediente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de abril  de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

VLR 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01062 

Proceso Cesación efectos civiles matrimonio religioso 

Cuaderno 2 Demanda de reconvención 

 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

interpuestos por el apoderado del demandado JOSE HERNAN QUINTERO 

LOAIZA (archivo 09) contra el auto de fecha 19 de febrero de 2021 mediante el cual 

se rechazó la demanda de reconvención (archivo 05). 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General 

del Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador 

no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, 

con el objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que 

resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que 

resuelva sobre la reposición, salvo que defina puntos nuevos. 

 
La apoderada del aquí recurrente manifestó que el auto impugnado es ilegal y viola 

el derecho al debido proceso y defensa, en tanto, el auto inadmisorio de la demanda 

de reconvención, de 03 de julio de 2020 (archivo 02), no fue notificado por estado ni 

fue conocido por la apoderada y, en esa medida, mal podía pretenderse que se 

subsanara la demanda, siendo el auto que así lo ordena desconocido. Que fue solo 

hasta el 24 de febrero de 2021, cuando solicitó a la Secretaria del Despacho copia 

digital del expediente, el cual le fue enviado el mismo día, que se enteró del referido 

auto de 03 de julio de 2020, el cual, reitera, no fue notificado por estado, “como tampoco 

descargado en el link informativo de la Rama Judicial “Consulta de Procesos”, como se puede 

verificar en dicho link”. 

 
Revisada la actuación encontramos que, mediante auto de 03 de julio de 2020, este 

Despacho inadmitió la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
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rechazo, la subsanara, aportando copia del traslado de la demanda para el 

demandado, toda vez que el mismo fue anunciado, pero no se allegó. 

 
El anterior término venció en silencio, por lo cual el Despacho, a través del auto que 

ahora se repone, dispuso el rechazo de la demanda de reconvención. 

 
Al revisar el micrositio de este Despacho dispuesto por la Rama Judicial, se observa 

que en el mes de julio se publicaron los siguientes estados: 

 
 

 

Una vez revisado el estado del día 06 de julio del año 2020, observa el Despacho en 

relación con el proceso de la referencia, que únicamente se notificó el auto que 

decretó medidas cautelares, tal como se observa a continuación: 
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Adicionalmente, de la documental obrante en el expediente digital se observa que el 

23 de febrero del año en curso, la apoderada de la parte demandada solicitó copia del 

auto que rechazó la demanda, manifestando que “el auto de fecha 19 de febrero de 2021 

notificado por estado del 22 de febrero de 2021, menciona sobre el rechazo de la misma, auto del 

cual desconozco; adicionalmente en los estados ni en el micro sitio aparece que el Despacho hubiere 

dado tramite a la demanda de reconvención, y en razón a la mención que hace el auto anterior, 

agradezco se sirva atender esta solicitud antes de la ejecutoria del mismo para interponer los 

recursos a que haya lugar o en su efecto concederme cita urgente para revisar el proceso” y el 24 

de febrero de 2021 solicitó copia digital de todo el expediente. Frente a dichas 

solicitudes, en esta misma fecha, fue remitido el link del proceso para consultar la 

totalidad del expediente. 

 
Aunado a lo anterior, el 06 de marzo del presente año, la referida apoderada remitió 

memorial dándose por notificada por conducta concluyente del auto de 03 de julio 

del 2020 que inadmitió la demanda de reconvención y, en esa medida, presenta 

subsanación, remitiendo dos traslados; de lo cual manifiesta haber enviado copia por 

correo electrónico a la apoderada de la demandante principal. 

 
Así las cosas, el Despacho encuentra que, en efecto, el proveído de 03 de julio de 2020, 
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mediante el cual se inadmitió la demanda de reconvención, no fue notificado en 

debida forma; por tanto, se declarará sin valor y efecto el auto de 19 de febrero de 

2021 que rechazó la referida demanda. 

 
No obstante, se tendrá en cuenta el escrito presentado por la apoderada del 

demandante, en el que manifiesta tenerse por notificada por conducta concluyente 

del auto de 03 de julio de 2020 que inadmitió la demanda de reconvención (archivo 

12). En auto separado se resolverá sobre lo pertinente sobre la inadmisión teniendo 

en cuenta el escrito de subsanación. 

 
No se concederá el recurso de alzada interpuesto en subsidio ante la procedencia del 

recurso principal. 

 
En mérito de lo anteriormente considerado, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá 

D.C., 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el auto de 19 de febrero de 2021 que 

rechazó la demanda de reconvención, de conformidad con lo expresado en la parte 

motiva de esta decisión. En consecuencia, se declarará sin valor ni efecto el mismo. 

 
SEGUNDO: En auto separado se resolverá sobre la demanda de reconvención 

interpuesta por el señor JOSÉ HERNÁN QUINTERO LOAIZA. 

 
TERCERO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto en subsidio ante 

la procedencia del recurso principal. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
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Bogotá, D.C., 21 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01138 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyo Transitorio 

Cuaderno Único 

 

Una vez revisados los archivos digitales 12 y 13, se da cuenta que los mismos 

corresponden a escritos allegados por el señor FERNANDO ANTONIO GUIZA JEREZ y 

la señora LUZ STELLA GUIZA JEREZ respectivamente, en los cuales manifiestan que 

conocen la existencia del presente trámite, razón por la cual se dispone:  

 

1.- Tener por notificados del auto admisorio a la demandada a FERNANDO 

ANTONIO GUIZA JEREZ y LUZ STELLA GUIZA JEREZ por conducta concluyente 

conforme a lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P. SECRETARÍA PROCEDA A 

CONTABILIZAR EL TÉRMINO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

2.- En conocimiento el informe de visita social del 19 de febrero de 2021, que obra 

en los archivos digitales 14 a 18, del mismo se corre traslado a las partes interesadas por el 

término de tres (3) días. 

 

3.- Remítase por secretaría el link del proceso a los correos 

ferangj@hotmail.com; lucejerez@hotmail.com; victormojicaabogado@yahoo.es;. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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